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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54199UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha §a¡¡ §alvador 03 de Octul¡re del 20I6 No Orden:135/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

CART}IO1-ilCH. S.A. T]E C,V. 06t409030i 103I

CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO
L,t\IITARIO

VALOR
MEDIDA TOTAL

-INEA:0202 Atenció¡ Hqsprtalaria*No HAY EN EXISTENCIAS

1 Pares

jE SOLICITA: CODIGO: 7-04-09101;CODIGO ONU: 46180000;
JUANTES PLOIVADOS DE LATEX. SE OFRECE:. GUANTES
TLOMADOS 12 .5 MM SUPERFLEX MARCA: WOXF X - RAY
)AlS DE ORIGEN: USA, GARANTIA DEL PRODUCTO: 1 AÑO
,OR DESPERFECTOS DE FABRICA, PREVISION No.54199.

$385.51 $385.5(

5 Cada Uno

lE SOLICITA: CODIGO: 6-05-01375; CODIGO ONU: 46180000;
-ENTES PLOMADOS. SE OFRECE:, LENTES PLOMADOS CON
)ROTECCION DE .75 MM DE Pb PESO ES DE 99 GRS HECHOS
)E NYLON MARCA: WEXLER SURGICAL REF. 141 1 3 PAIS DE
)RIGEN: USA, GARANTIA DEL PRODUCTO: 1 AÑO POR
)ESPERFECTOS DE FÁBRICA. PREVISION NO. 54199.

$369.0t $1,845.0(

TOTAL.. $2,230.5(

SON: dos mil doscientos tre¡nta 50/100 dolares

OBSERVACION: PAGO. CREDITO 30 DIAS CALENDARIO; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: 30-45 D|AS HABTLES DESPUES DE
FIRIV1ADA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLTCTTANTE: DPTO. DE RECURSOS HUMANOS; NUMERO DE SOL|CITUD: 0i63/2016; FACTURAR
A NOIMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSA LES FONDO GENERAL; ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: NANCY VERONICA
MONTES RUIZ,

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2556-0998; 2556-1997; E-MAIL: rojashalom@hotmail.com ,,''
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Naciotral Rosales, el Titular, i por parte del suministrante, el propietario, el
Representillte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último aaso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o
persona natr¡ral y se aplican las reglas del r¡andato establecidas en el Títrlo XXIX Capíulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma pafie integratrte de esta orden de compra, con plena ferza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) I-a solicitud de cornpra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista, d) Interretación e lnstrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones
fomuladas por el Hospital, f) Las Guantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se genaretr de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los docurnentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estlicto cumplimianto.

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,
prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Cornún; c) A somete¡se a las disposiciones legales del país, aplicables a[ negocio de que se trata, renuciando a entablar
reclamaciones por vias que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. EI Contratista se obliga a entregar o brinda¡ el Seruicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plzo de entrega

comesponde al tiernpo en dias calendario en que el Suministrmte se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministante reciba la Orden de Cornpra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se cstablezca que los

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declara¡ solvonte al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cua¡do el suministrante se le presenten circunstancias que no le pemitieren cumplir con el plzo de entroga del equipo, cuya
causa son de ñrerza mayor o caso fomrito, debidar¡ente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contataciones Institucional (UACI), a través del Tituli
pod¡á extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicimd de prórroga dentro de las cutrenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocuna la causa que
justifique dicha petición. En caso de no hace¡ tal notifcación en el plazo establecido, esta omisión será rzón sufciente para que el Titulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidar¡ente justificas y documentados. La Prónoga del plzo conhactual de entrega será

establecida y fbmalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no duá derecho al suministrmte a cornpensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con sl persoiral suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Fonra de Pago. La cmcelación se hmá en la Unidad Finmcie¡a lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente firmadas y selladas de ¡ecibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

cornpra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: P¡ohibiciones. No se podrá conhatar directa o indfectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos
contenidos en los aftículos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones do la Administración Pública.

Cláusula Novena: Muitas por At¡asos. Cuando el contratista incuniere en lnora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

declarar la cadrrcidad cle la orden de compra o irnponer el pago de una multa por cada dia de retraso de confonnidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de Ia Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o pmcial se [e aplicará el l27o en concepto de r¡ulta sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la intorpretación o ejecución de la O¡den de Compra, las paÍes las ¡esolverán de

manera amigable o sea por el aneglo dfecto y de acuerdo a lo dispuesto en los afticulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Cootrataciones de la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo alguro, deberá ser sometida pma decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Co¡rciliación y Arbitrale.

Cláusula Dócima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El luga de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realízará en los respectivos
altnacenes, el ho¡a¡io de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tude previa coo¡clinación con el almacén. Si se tratare de bienes o seruicios que requiere de la comparecencra

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en e) Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Termi¡ación de la O¡den de Compra. El Hospital podrá dr por extinguida la orden de comp¡a y podrá anularla total o pilcialmente, sin
responsabilidad alguna de su ptrte, cuando ocrrra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suminishmte en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de cotnpra, c) No rinda el suministrante las garantias dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

fañes o por el vcncimienlo ds la rnisrna.

modificar el ciliado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sü autorización del suministrmte, para tal efecto se emiti¡á una Resolución Modificatiya.
Cláusul¿¡ Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su fuma y los pluos contraatuales se conta¡án a partir de su

dist¡il¡ución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pila los efectos legales dc la presente orden de compra, las prtes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las parles deberán hacerse por escrito y tend¡án efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

electró¡ico que haya proporcionado segírn el registro de proyecdores u ofaÍa.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el ¡eferido
articulo.

Cláusula Décima Octava: "Si durarte la ejecución de la Orden de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tralnitar el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. I 60 de la LACAP para deteminar el cometimiento o no duante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada cono causal de inhabilitación en el A¡r. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso paa obtener Ia adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nonnativa por pute de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si duante el trámite de re inspección se detemina

para conocer la resolución final".


